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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 0319-D-FLCH-20  
Lima, 24 de agosto de 2020 

 
Visto el Expediente, con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental CEID-20200000211, mediante el cual la 
Directora Ejecutiva del Centro de Idiomas de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, solicita la aprobación del 
presupuesto de ingresos y egresos del Examen virtual para Acreditar el Conocimiento de un Idioma Extranjero o Lengua 
Nativa: Nivel Básico y/o Intermedio para la obtención del Grado Bachiller.  
  
CONSIDERANDO:   
 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 03859-R-16, de fecha 21de julio de 2016, se establece que los presupuestos de 
los proyectos, programas o actividades autofinanciadas que dan lugar a subvenciones a docentes, se sujetarán a nuevas 
limitaciones de gasto; 

 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 03563-R-16 de fecha 11 de julio de 2016, se aprobó los nuevos niveles de 
autorización de gasto para la Administración Central, Facultades y Centros de Producción de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos,  que entró en vigencia a partir del 22  de marzo de 2011; 
  
Que mediante Resolución Rectoral N.° 03326-R-09 de fecha 3 de agosto de 2009, se aprobó la Directiva Marco N.° 005-
DGA-2009, Sobre Manejo y Control de los Recursos Propios por la Administración Central y las Facultades; 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 00655-R-18 de fecha 14 de febrero de 2018, se aprobó el Reglamento de Eventos 
Académicos Científicos y de Extensión de la Universidad de Nacional Mayor de San Marcos, en su artículo 3º alcance, 
establece registrarse previo a cualquier trámite encaminado a su realización, a través del aplicativo web que el 
vicerrectorado de investigación y posgrado (VRIP); 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.º 01028-D-FLCH-19 de fecha 15 de octubre de 2019, se aprobó la autorización 
al Centro de Idiomas de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, para que otorgue la Constancia de haber aprobado 
un idioma extranjero, de preferencia el ““IINNGGLLÉÉSS”” o ““LLEENNGGUUAA  NNAATTIIVVAA””,, en el nivel básico y/o intermedio que será otorgado 
después de la aplicación del examen, documento que acreditará el conocimiento del idioma, requisito exigido para la 
obtención del Grado Académico de Bachiller; 
 
Que mediante Informe II N.° 000229-2020-UPPR-FLCH/UNMSM la Jefa de la Unidad de Planificación Presupuesto y 
Racionalización de la Facultad señala la viabilidad para aprobar el presupuesto presentado por la Unidad Ejecutora; y, 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, al Decano de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas; 
 
RESUELVE:      
 
1. Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos del “EEXXAAMMEENN  VVIIRRTTUUAALL  PPAARRAA  AACCRREEDDIITTAARR  EELL  CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  UUNN  IIDDIIOOMMAA  

EEXXTTRRAANNJJEERROO  OO  LLEENNGGUUAA  NNAATTIIVVAA  EENN  EELL  NNIIVVEELL  BBÁÁSSIICCOO  YY//OO  IINNTTEERRMMEEDDIIOO,,  PPAARRAA  LLAA  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRAADDOO  AACCAADDÉÉMMIICCOO  DDEE  BBAACCHHIILLLLEERR” CON CÓDIGO 

AUTOGENERADO: OENK-2008180, que se realizará del 21 y 28 de agosto de 2020, organizado por el Centro de Idiomas 
de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, que a foja (01) forma parte de la presente Resolución de Decanato. 
 

2. Encargar a la Dirección Administrativa y a las Unidades de Planificación y, Economía de la Facultad el cumplimiento 
de la presente Resolución de Decanato. 

    
3. Elevar la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su ratificación.             
 
Regístrese, comuníquese y archívese.   
 
 
  
  
 

                                                LLIICC..  MMAARRTTHHAA  GGOONNZZAALLEESS  DDEE  LLAA  FFLLOORR          MMGG..  JJOOSSÉÉ  CCAARRLLOOSS  BBAALLLLÓÓNN  VVAARRGGAASS  
                Directora Administrativa                                                           Decano  
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Ref.- RD Nº 0319-D-FLCH-20  
 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS  
“EXAMEN VIRTUAL PARA ACREDITAR EL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO O LENGUA NATIVA  

EN EL NIVEL BÁSICO Y/O INTERMEDIO, PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER” 
ORGANIZADO POR EL CENTRO DE IDIOMAS  
REALIZADO EL 21 Y 28 DE AGOSTO DE 2020 

 

 
INGRESOS 

N° 
Partic. 

Monto 

Unitario 

 
TOTAL (S/.) 

Partida Nº 1.3.23.15 – Derecho de inscripción  
68 

 
80.00 

 
5,440.00 Examen virtual para acreditar el conocimiento de un idioma 

extranjero o lengua nativa en el nivel básico y/o intermedio, para la 
obtención del grado académico de bachiller. 

 

 

Total de Ingresos 5,440.00 
 
 TOTAL (S/.) 

Partida Nº 2.1.1.5.2.99 - Otras Retribuciones y Complementos    

02 Docentes responsables de la toma del examen   

Dra. Yony Cárdenas Cornelio  560.00 

Lic. Rosario Flores Gonzáles  360.00 

Partida Nº 2.3.2.7.11.99 - Servicios Diversos 
  

02 Docente responsable de la toma del examen   

Mg. Rosa Enriqueta Cacho Huertas  360.00 

Mg. Ruth Marlyn Yancce Zea  240.00 

01 Docente responsable de la Coordinación Académica 
  

Prof. Frida Urday Villanueva  100.00 

Administración Central (10%) 
 

544.00 

Total de Egresos  2,164.00 
RESUMEN:    

INGRESOS   5,440.00 
EGRESOS   2,164.00 

SALDO   3,276.00 
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